
 

COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

 

ACTA NÚM. 05/2022 
 

Instituto Nacional Electoral 
 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, CELEBRADA EL 16 DE MARZO DE 
2022. 
 
Siendo las 11:02 horas del miércoles 16 de marzo de 2022, los integrantes de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional se reunieron en sesión virtual 
para celebrar sesión ordinaria con el siguiente Orden del Día: 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del día. 

 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de los proyectos de actas 
correspondientes a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional celebradas los días: 8 de diciembre (Ordinaria); 14 de 
diciembre de 2021 (Extraordinaria Urgente); 10 y 17 de enero 
(Extraordinarias Urgentes); 31 de enero y 28 de febrero (Extraordinarias) del 
2022.  
 

3. Informe que presenta la Dirección Jurídica sobre la atención y resolución de 

los procedimientos de conciliación; laboral sancionador y recurso de 

inconformidad, previstos en el Libro Cuarto del Estatuto. 

 
4. Presentación y, en su caso, autorización de los anteproyectos de Acuerdo de 

la Junta General Ejecutiva por el que se aprueban cambios de adscripción y 

rotación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 

del Instituto Nacional Electoral: 

 
4.1 Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de 

la Junta General Ejecutiva por el que se aprueban cambios de adscripción 

y rotación a petición del personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 

4.2 Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de 
la Junta General Ejecutiva por el que se aprueban cambios de adscripción 
y rotación por necesidades del Servicio del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 
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4.3 Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de 
la Junta General Ejecutiva por el que se aprueban cambios de adscripción 
del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral en cumplimiento a la resolución emitida por la 
Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, dictado en el expediente SCM-JLI-2/2021. 
 

5. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre el seguimiento y cumplimiento de compromisos y acuerdos 

de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

6. Informe final que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional sobre la ejecución del Programa Anual de Trabajo 2021. 

 

7. Presentación y, en su caso, autorización para remitir a la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral el Informe de los resultados de la 

evaluación del Servicio Profesional Electoral Nacional respecto al ejercicio 

2021.  

 

8. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre los avances relacionados con las actividades para el 

desarrollo de los subsistemas del Sistema Integral de Información del 

Servicio Profesional Electoral Nacional (SIISPEN) a realizarse durante el 

ejercicio 2022. 

 

9. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se autoriza 

someter a consideración del Consejo General el proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las 

modificaciones a los Lineamientos del concurso público para el ingreso al 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral.  

 

10. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se autoriza 

someter a consideración del Consejo General, el proyecto de Acuerdo del 
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Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las 

modificaciones a los Lineamientos del concurso público para el ingreso al 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 

Públicos Locales.  

 

11. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 

la incorporación de una meta colectiva para la evaluación del desempeño del 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México en el sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, correspondiente al periodo de septiembre 2021 a agosto 2022. 

 

12. Asuntos generales. 

 

A la reunión asistieron el Consejero Electoral Dr. Ciro Murayama Rendón, 
Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Consejera 
Electoral Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña, la Consejera Electoral Mtra. 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, la Secretaria Técnica de la Comisión, la Lic. Ma del 
Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y el Director Jurídico, el Mtro. Gabriel Mendoza Elvira. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Dio la bienvenida a la Primera Reunión 
Ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional Electoral del INE, agradeció la 
presencia de sus colegas integrantes de la Comisión, la Consejera Norma Irene De 
La Cruz, la Consejera Claudia Zavala; también de la Secretaria Técnica y Directora 
Ejecutiva del Servicio Profesional, la licenciada Ma del Refugio García López. 
 
Aprovechó también para dar la bienvenida a la sesión al Director Jurídico del 
Instituto, el Maestro Gabriel Mendoza; y dio los buenos días a toda la estructura de 
la DESPEN a los directores, a colaboradores de esa dirección, así como al conjunto 
de asesores, asesoras de las distintas consejerías, presidencia y secretaría 
ejecutiva. Agradeció al apoyo técnico que hacía posible esa reunión de carácter 
virtual.  
 
Solicitó a la Secretaria pasar lista nominalmente a afecto de que pudieran iniciar con 
toda formalidad su sesión.  
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Lic. Ma del Refugio García: Asintió al Presidente, dio los buenos días a todas las 
personas que los acompañaban, anunció que tomaría la asistencia de manera 
nominal debido a que se trataba de una sesión virtual. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Norma Irene De La Cruz 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Presente, buenos días. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Presente Secretaria, buenos días a 
todas las personas. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Presente. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó a la Presidencia que se encontraban 
presentes las tres personas que integran la Comisión de manera virtual, por lo que 
existía quórum legal para sesionar. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama:  Agradeció y pidió ir al primer punto del orden 
del día. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Declaró que el primer punto correspondía a la: 
 
1. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  Con la autorización de la Presidencia informó a ese 
Órgano Colegiado que el pasado 14 de marzo, en términos del artículo 18 numeral 
2 del Reglamento de Comisiones, se circuló un nuevo orden del día para incluir tres 
temas:  
 

• El primer punto se refería al Informe que presenta la Dirección Jurídica sobre 
la atención y resolución de los procedimientos de conciliación, laboral 
sancionador y recurso de inconformidad, previsto en el libro cuarto del 
Estatuto. 

 

• El segundo punto se refería a cambios de adscripción por necesidades del 
Servicio. 
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• Y el tercer punto se refería a cambios de adscripción en cumplimiento a la 
resolución dictada en el expediente SCM-JLI-2/2021, por la Sala Regional 
Ciudad de México, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria, expresó a sus 
Colegas que, dado que se trataba de una sesión ordinaria,  deseaban  incluir  en el 
orden del día algún asunto general. No siendo el caso, solicitó a la Secretaria tomar 
la votación sobre el orden del día. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consultó a los integrantes de la Comisión si aprobaban 
el orden del día, de acuerdo a la propuesta circulada el pasado 14 del mes en curso, 
y en atención a lo que había comentado, si estaban de acuerdo, pidió manifestar el 
sentido de su voto: 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó  a la Presidencia que el orden del día fue 
aprobado por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Solicitó pasar al siguiente asunto del orden 
del día. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  Dio cuenta que el siguiente asunto correspondía a la: 
 
2. Presentación y, en su caso, aprobación de los proyectos de actas 
correspondientes a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, celebrado los días 8 de diciembre, 14 de diciembre de 2021, 
10 y 17 de enero, 31 de enero y 28 de febrero del presente año. 
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Lic. Ma del Refugio García: Con la autorización de la Presidencia comentó que 
esas actas previamente fueron circuladas y se recibieron observaciones de parte de 
la oficina de la Presidencia de la Comisión, las cuales fueron incorporadas y se 
circularon nuevamente los proyectos para conocimiento de los integrantes de esta 
Comisión. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció, puso a consideración los 
proyectos de actas, al no haber intervenciones, pidió a la Secretaria tomar la 
votación. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consultó a los integrantes de esa Comisión si 
aprobaban las actas mencionadas, solicitó expresar el sentido de su voto: 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó a la Presidencia que las actas habían sido 
aprobadas por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria, solicitó al personal 
de apoyo que los pudieran ayudar a suspender la transmisión de los puntos 3 y 4, 
en atención a lo dispuesto por el artículo 26, numeral 5, incisos f) y h) del 
Reglamento de Comisiones, dado que se trataba de un informe de procedimientos 
disciplinarios, en un caso, y otro de readscripciones, por lo que volverían al aire en 
el punto 5. 
 
Acto seguido, solicitó a la Secretaria que presentara el punto 3. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Externó que el siguiente punto correspondía al: 
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3. Informe que presenta la Dirección Jurídica sobre la atención y resolución 
de los procedimientos de conciliación, laboral sancionador y recurso de 
inconformidad, previstos en el Libro Cuarto del Estatuto. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Comentó a sus colegas que, si les parecía 
bien, pediría al Director Jurídico hacer uso de la voz para presentar este Informe. 
 
Mtro. Gabriel Mendoza: Agradeció al Consejero Presidente de esa Comisión, 
manifestó que más allá de dar alguna síntesis del informe que les circularon y para 
no hacerlo engorroso con una serie de números y cifras como lo veían en el informe 
que era básicamente estadístico,  consideró que daba una buena imagen de las 
cargas de trabajo y sobre todo, el tipo de conflictos a los que se estaban enfrentando 
como Instituto en ese ámbito de los conflictos laborales y los asuntos de 
hostigamiento y acoso ya sea laboral o sexual. 
 
Refirió que en esta ocasión se rendía el informe respecto de todo el año previo y lo 
que iba del corriente, en razón de que fue con el Plan de Trabajo que se incluía este 
informe, entonces creía conveniente dar todo el panorama desde que se formó la 
Dirección de Asuntos HASL que estaba adscrita en la Dirección a su cargo, para 
que los integrantes de la Comisión pudieran tener el panorama general y ver cómo 
se había avanzado durante el año anterior y el que estaba en curso. 
 
Exteriorizó que, si no hubiera inconveniente, lo que iría haciendo es sólo la 
actualización respecto de los periodos que corresponda, e ir tomando nota de las 
observaciones que le tuvieran que hacer. Agregó que compartía desde la Dirección 
Jurídica un buen ejercicio, para que ellos como miembros de esa Comisión pudieran 
tener la información respectiva y poder tomar las decisiones que correspondan. 
 
Concluyó que, si no había algo más, haría una breve reseña de lo que contenía el 
informe y estaba a sus órdenes. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Indicó que estaba de acuerdo y si gustaba 
profundizar, adelante. 
 
Mtro. Gabriel Mendoza:  Manifestó que dentro de los datos que le gustaría resaltar 
era que del cúmulo de las denuncias que se recibieron en la Dirección Jurídica en 
el año pasado, el 39 por ciento denunciaba hostigamiento y acoso laboral; el 1.3 por 
ciento de carácter sexual, la cual era en realidad una buena minoría; el 5.5 por 
ambas conductas; el 21.5 se trataba de un conflicto laboral; y el 32.5 por diversas 
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conductas infractoras, como podían ser desempeño deficiente, incumplimiento de 
actividades, conducirse con faltas de respecto, rectitud, etcétera. 
 
Abundó que durante ese año (2021) se concluyó  el 53 por ciento de los asuntos, 
de los cuales, el 22 por ciento fueron un no inicio del procedimiento laboral 
sancionador; 57 por ciento se cerraron ante la negativa a iniciar el proceso de 
conciliación, en el 17 por ciento logró un acuerdo conciliatorio y en el 1.5 una vez 
iniciado el mismo no se logró acuerdo, por lo tanto, también se concluyó el asunto. 
Agregó que finalmente, en el 2.5 se concluyó a través de una resolución de 
procedimiento laboral sancionador. 
 
Exteriorizó que lo anterior le permitía afirmar que el 60 por ciento de los asuntos que 
se atendían en la Dirección estaban relacionados con el hostigamiento y acoso 
laboral o bien, conflictos laborales y que a través del procedimiento de conciliación 
únicamente se concluyeron 17 por ciento de los asuntos, por ello consideró que se 
debían implementar campañas que fomenten la solución de conflictos laborales a 
través de esos medios alternativos. 
 
Manifestó que respecto a los asuntos que se resolvieron en el año en curso, en el 
80 por ciento se impuso una sanción y en el 20 por ciento se absolvió al miembro 
del Servicio. Precisó que en enero y febrero de 2022 se presentaron 11 denuncias: 
6 por hechos constitutivos de hostigamiento y acoso laboral, 2 respecto de carácter 
sexual, un conflicto laboral y en 2 se denunciaron diversas conductas infractoras del 
estatuto, ello en el entendido de que se encontraban en trámite 109 asuntos del año 
previo. 
 
Detalló que durante el primer bimestre del año en cuso, a través del procedimiento 
de conciliación se concluyeron 6 asuntos, de los cuales 2 terminaron con un acuerdo 
y 4 sin él; en investigación se tramitaron 71 asuntos, de los cuales el 6 por ciento se 
inició procedimiento laboral sancionador, en el 14 por ciento no se inició el mismo y 
en el 80 por ciento se continuó, el trámite en la parte de investigación; en el área de 
sustanciación se recibieron 4 asuntos y se tenían 35 en instrucción, 
correspondientes al año previo, por lo que se instruyeron 39 en total, de los cuales 
13 por ciento ya se resolvieron y el 87 por ciento siguen en instrucción. 
 
De igual manera notificó que de enero del año previo a febrero del año en curso se 
recibieron 10 recursos de inconformidad a través de los cuales se controvirtieron 9 
resoluciones emitidas en los procedimientos laborales, el 44 por ciento de las 
resoluciones se encontraban firmes y el 56 estaban sub júdice; lo que le llevaba a 
concluir que el 55 por ciento de las resoluciones que se emitieron durante el año 
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previo y lo que iba del año en curso fueron controvertidas y de las cuales se 
confirmaron el 40 por ciento. 
 
Concluyó que como medida preventiva, en el 2021 se implementaron, además, 
talleres de sensibilización y pláticas de contención en las entidades en las que se 
detectó un mayor número de denuncias a efecto de inhibir un posible desarrollo de 
alguna conducta probablemente infractora y para mantener un ambiente sano de 
clima laboral que permita generar espacios de diálogo solidarios y conscientes en 
la igualdad de género, fortaleciendo a los equipos de trabajo para romper con 
posibles actos de violencia, también. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció al Director, puso a consideración 
el informe y dio el uso de la palabra a la Consejera Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Dio las gracias al Presidente, 
aprovechó para agradecer a la Dirección Jurídica el informe que les había  
presentado, le parecía que les daba un panorama en torno a cómo se estaban 
llevando a cabo los asuntos en la Dirección Jurídica y, sobre todo, cómo estaba 
funcionando ese modelo que previeron en el Estatuto a partir de la reforma que les 
podía ayudar a definir los tipos de casos, incluso atenderlos desde un conflicto 
laboral; estimó que eso era benéfico en lo que les tocaba a ellos como institución 
hacer y también para las cargas de trabajo que ellos pudieran generar. No obstante, 
creía que era un momento propicio para ir revisando con mayor profundidad el tema 
sobre la forma como llevaban a cabo los procedimientos, por el contenido. 
 
Exteriorizó que en lo que hacía referencia el Director Jurídico de cómo traducir en 
acciones para poder prevenir el tipo de casos de hostigamiento laboral, en su caso, 
de hostigamiento sexual y que afortunadamente los casos eran menos, conforme a 
lo reportado en el acoso laboral según los números que les señalaban; sí quería ver 
con mayor profundidad, los temas, las conductas que les estaban presentando, la 
forma como las estaban atendiendo en las resoluciones para que a partir de ello 
pudieran generar acciones que les ayudaran a atender a las áreas donde 
posiblemente se les estuvieran presentando mayores conflictos de ese tipo. 
 
Amplió que quisiera  pudieran centrarse, sobre todo, en los casos ya resueltos, 
analizar cuáles eran las temáticas para poder definir acciones de capacitación, 
dónde tendrían que reforzar una mayor sensibilización de las cosas, porque ella no 
era ajena a que nuestra sociedad tenía normalizadas muchas conductas y como 
parte de la sociedad, la institución tenía normalizadas ciertas conductas desde el 
punto de vista laboral. 
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Consideró que era un trabajo serio el que tendrían que hacer para revertir esa 
normalización de las que sabían eran conductas que no podían reproducirse en 
ningún centro laboral ni en la sociedad en general y que tenían que ir transformando. 
 
Pidió que en ese sentido fueran con lo que ya estaba resuelto para que no se 
metieran también en cuestiones que pudieran vulnerar el debido proceso con la 
información que se diera, pero sí en lo que ya estaba resuelto, generar la temática 
para poder realizar acciones de capacitación de sensibilización, aprovechando que 
estaba la Consejera Norma que preside la Comisión de Igualdad. 
 
Prosiguió que la idea era ver si en las temáticas que tenían desarrolladas en el Plan 
de Trabajo al interior del Instituto estaban atendiendo esa parte que estaba 
representando ese tipo de conductas y poder atenderlas. Agregó que quería ver esa 
posibilidad en un informe más cualitativo de los casos ya resueltos para no generar 
algún tipo de cuestionamiento y poder trabajarlo cruzándolo y alineándolo con el 
Programa de Trabajo que se tenía en Igualdad de Género. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Consejera Zavala y dio el uso 
de la palabra a la Consejera De la Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Dio las gracias al Presidente y 
agradeció el informe. Estimo que ese tipo de datos duros les ayudaban y eran útiles. 
También manifestó su acuerdo en que, si pudieran extraer esos datos cualitativos, 
les iban  a ser todavía mucho más útiles para que pudieran armonizar todas las 
acciones que estaban tomando.  
 
Apreció que era lamentable que en su institución en la que estaban promoviendo 
valores y principios, todavía se encontraran con compañeros y compañeras que 
reprodujeran estereotipos y actitudes que tenían ese resultado. Prosiguió en que la 
buena noticia era que en el Instituto tenían mecanismos para atenderlos, consideró 
importante que sí sacaban los datos duros eso iría de la mano de otras acciones 
que también estaban realizando, en ese sentido expresó su apoyo y adelantó que 
iban a tener para el personal del SPEN el curso sobre el protocolo de atención. 
 
Afirmó que había una serie de acciones coordinadas que se estaban haciendo y 
tener este tipo de datos duros les iba a permitir tener una comparativa con relación 
a toda esa capacitación que estaba haciendo, todas esas medidas que estaban 
tomando, qué impacto tenían, y quería ver eventualmente que los números se 
reduzcan, o al menos, tendría que ir viendo cómo el efecto en el tipo de denuncias 
que se hacen y en el cómo se atienden, de qué manera estaban permeando en una 
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cultura laboral no solo positiva, sino también en una cultura donde no se toleren 
ciertas actitudes y comportamientos que dañan el desempeño de la institución. 
 
Concluyó que con gusto lo iría platicando con la Consejera Zavala, que aquí estaba 
Refugio, que también estaba trabajando con Liselotte y que seguro podían coordinar 
y encuadrar algunas acciones para que les dieran mejores datos. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama:  Agradeció a la Consejera De La Cruz, 
también se sumó al agradecimiento a la Dirección Jurídica por el informe, pero sobre 
todo por el trabajo que había detrás del informe, exteriorizó que la verdad era que 
ya estaban en el nuevo modelo del Estatuto que se impulsó, a la luz de la reforma, 
recordó que antes había una ruta para tratar esos problemas cuando se trataba de 
personal del Servicio y otra ruta para la rama administrativa aunque las conductas 
fueran las mismas, afirmó que ahora venturosamente ya tenían un procedimiento 
único, o una instancia única para atender esos procedimientos, y ya no eran ellos, 
los Consejeros -al creer que eso no era lo correcto- quienes perfilaban los 
dictámenes, estimó que eso fue una medida que no correspondía tanto con las 
tareas de las consejerías.  
 
Refirió su interés de hacer una reflexión institucional:  que no le parecía menor el 
número de 218 asuntos cuando estaban hablando de un Servicio que tenía 3 mil 
325 :  2 mil 571 tenía el INE y los otros 754 del mismo Servicio eran del OPLE, por 
lo que estaban hablando de una cifra cercana al 9 por ciento de asuntos respecto al 
personal existente en el Servicio al interior del INE.  
 
Coincidía en que de ese informe deberían desprenderse acciones institucionales de 
difusión, de capacitación, de sensibilización, tanto para que las conductas se 
dejaran de presentar, pero también para que las denuncias tuvieran cierto 
fundamento, pues mencionó que, a veces, había encontrado casos de gente que se 
quejaba de hostigamiento de acoso laboral por el nivel de exigencia que había en 
algunas áreas, cuando era consustancial al trabajo del INE.  
 
Estimó que había que ser cuidadosos y comentó que para eso se buscó una 
instancia especializada con personal debidamente capacitado para que la carga de 
trabajo que era fuerte en el Instituto, en particular cuando había procesos electorales 
en algunas áreas, no se volviera motivo de denuncias de hostigamiento o acoso 
laboral, cuando en realidad se trataba de exigencia fuerte pero dentro de lo que 
correspondía a sus obligaciones.  
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Exteriorizó que, en ese sentido, también habría que poner el énfasis para que 
cuando sí tuvieran casos reales de hostigamiento y acoso fueran enfrentados con 
todo rigor, como lo han procurado.  
 
Celebró lo dicho por la Consejera De la Cruz de que pudieran tener capacitación en 
esa materia. Planteó que un asunto que también debían contemplar era tener una 
visión integral de la capacitación y de los cursos que se estaban dando a los 
miembros del Servicio, porque cuando visitaba las entidades encontraba con 
frecuencia también el comentario de: “Consejero, cada área nos manda un curso, 
estamos sobrecargados, tenemos procesos electorales”, señaló que incluso durante 
el período de asueto decembrino se enviaron distintos correos a personal del 
Servicio y de la rama asignándoles cursos que tenían que atender por 30 horas, 
incluso en el período de descanso. 
 
Comentó que debían de tener una buena planeación de esos cursos, estimó que 
por la relevancia del tema sería importante, en relación a lo que refirió la Consejera 
De La Cruz, que pudieran estar contemplados los mismos en fechas cercanas, pero 
llegar a un modelo, dado que ya tenían una planeación trianual de las actividades 
del Servicio, de las evaluaciones, sugirió que quizás esos cursos pudieran darse por 
lo menos cada tres años y actualizarlos y lo mismo otros cursos que tenían que ver 
con transparencia, los cursos que diseña el Órgano Interno de Control, etcétera.  
 
Abundó que eran pertinentes si se veían sólo desde el punto de vista de quién los 
diseña, pero si no tienen un panorama completo de esos cursos, pueden caer en 
esa sobrecarga de cursos de 30 horas en períodos relativamente breves para el 
personal del Servicio, quienes los ven como una carga y no como una oportunidad 
de desarrollo personal y profesional, pero insistió que por la importancia del tema y 
dadas las cifras que les presentaba el informe, los cursos a los que les debían de 
dar prioridad eran los que tenían que ver con la sensibilización y capacitación en 
esa materia. 
 
Le hizo saber al Director que valdría la pena tener más adelante una reunión de 
trabajo más allá de esta sesión formal de presentación del informe, para poder tener 
un análisis más cualitativo, como el que señaló la consejera Zavala, a efecto de 
identificar las acciones que institucionalmente sean pertinentes poner en marcha 
con el fin de corregir conductas que sin duda no son aceptables en el Instituto. 
 
Finalizó agradeciendo el informe y, sobre todo, el arduo trabajo que había detrás 
del mismo, porque eso les hablaba de lo que pasaba con el Servicio, pero no con lo 



 

13 

 
Instituto Nacional Electoral 

 

que ocurría también con la rama Administrativa del Instituto. Acto seguido, dio el 
uso de la palabra al Director Jurídico. 
 
Mtro. Gabriel Mendoza: Agradeció al Presidente y también dio las gracias al área 
que realizaba ese trabajo porque arrancar un área de cero y con esa 
responsabilidad no era sencillo, consideró que el personal que la componía había 
hecho un gran esfuerzo por conducir lo mejor posible esos asuntos, por lo que  les 
extendió su agradecimiento pero también a los miembros de esta Comisión que 
impulsaron ese cambio, por lo que le parecía substancial en la forma en que el 
Instituto ahora abordaba este tipo de asuntos. 
 
En relación a la petición hecha, respondió que por supuesto la trabajaban y pidió 
permiso al Presidente para comentarle que en esa reunión de trabajo llevarían una 
primera propuesta de desglose cualitativo de la información para no arrancar de 
cero, para que los pudieran ir orientando en qué información o qué desagregado 
adicional serviría para ir encaminándose a las acciones  no sólo para el combate, 
sino para la prevención, capacitación y sensibilización que sí eran importantes. 
Agregó que  ya habían tratado de trabajarlo en conjunto con la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral, la Dirección de Personal, pero por supuesto 
estaban conscientes que había mucho más por hacer. Concluyó que en ese sentido 
se pondrían a trabajar. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció al Director, preguntó si no había 
más intervenciones, no siendo el caso, estableció que buscarían agendar una 
reunión de trabajo para hacer este análisis más cualitativo.  
 
Refirió que la reunión sería pasando la consulta de revocación para que estuvieran 
las agendas un poco más liberadas, entendía que la Consejera De la Cruz estaba 
en visitas a las entidades y que la Consejera Zavala formaba parte de la Comisión 
de Quejas la cual sesionaba varias veces a la semana, por lo que buscarían ese 
espacio pasando la consulta. 
 
Agradeció al Director por acudir a esa Comisión a exponer el informe. Recordó que 
todavía los acompañaba para el siguiente punto. Dio por recibido el informe y pidió 
a la Secretaria pasar al siguiente punto. 
 
Acuerdo: 
 

❖ La Presidencia de la Comisión pidió que después de la consulta de 
revocación de mandato, se agende una reunión de trabajo con la Dirección 
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Jurídica para tener un análisis más cualitativo de los asuntos resueltos a 
efecto de identificar las acciones que institucionalmente sean pertinentes 
poner en marcha con el fin de corregir conductas que no eran aceptables en 
el Instituto. 

 
Lic. Ma del Refugio García: Informó que el siguiente punto correspondía a la: 
 
4. Presentación y, en su caso, autorización de los Anteproyectos de Acuerdo 
de la Junta General Ejecutiva por el que se aprueban cambios de adscripción 
y rotación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Comentó que ese punto se componía de tres 
apartados. Expresó que el primero de ellos se refería a la: 
 
4.1 Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de 
la Junta General Ejecutiva por el que se aprueban cambios de adscripción y 
rotación a petición del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  Con autorización del Presidente dio cuenta del primer 
punto: Enteró que el documento relacionado con este apartado contenía las 
propuestas de cambios de adscripción bajo la modalidad de “a petición de persona 
interesada”, por parte del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional; lo 
anterior a partir de las solicitudes formuladas por las y los funcionarios con base en 
las disposiciones establecidas en el Estatuto del Servicio, los lineamientos y la 
convocatoria que para tal efecto se emitió. 
 
Notificó que el 7 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva emitió la 
convocatoria por el cual comunicó las reglas de operación, periodos, plazas 
vacantes, criterios de preferencia y demás disposiciones para la atención de las 
solicitudes de cambio de adscripción y rotación a petición de persona interesada. 
Precisó que en dicha convocatoria se publicaron 169 plazas vacantes del Servicio 
sujetas a este procedimiento, clasificadas de la manera siguiente: 48 en juntas 
locales ejecutivas; 24 en unidades técnicas adscritas, más bien, de personal 
adscrito en la Unidad Técnica de Fiscalización en juntas locales; 60 en juntas 
distritales ejecutivas; y 37 en oficinas centrales. 
 
Afirmó que, conforme al calendario establecido en la convocatoria, durante el 
periodo del 8 al 14 de febrero el personal del Servicio capturó y registró en el 
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subsistema que para tal efecto se dispuso, recibiéndose un total de 121 solicitudes, 
debido a que cada solicitud podía contener dos opciones que se reflejaron en 189 
adscripciones solicitadas. 
 
Abundó que del total de las solicitudes registradas conforme a los requisitos 
señalados en las fracciones I y II del artículo 237 del Estatuto, 81 resultaron 
improcedentes porque no cumplieron con el requisito relativo a la antigüedad 
mínima requerida de tres años en la ocupación actual de la plaza, o porque no 
contaban con la titularidad; asimismo, aclaró que una persona registró su solicitud, 
sin embargo, no culminó el proceso y dejó de enviar su petición por el sistema. 
 
Detalló que, como consecuencia de lo anterior, 39 solicitudes fueron las que 
cumplieron con los requisitos establecidos, por lo que esta Dirección Ejecutiva 
realizó el análisis de las mismas, determinando la procedencia de 21 solicitudes y 
elaborando los dictámenes correspondientes a 6 funcionarias y 15 funcionarios del 
Servicio conforme a lo siguiente: 
 

• Tres movimientos se llevarán a cabo en juntas locales ejecutivas, una en la 
vocalía secretarial, una en la vocalía de organización electoral y una en 
coordinación operativa A;  

 

• 16 movimientos en juntas distritales ejecutivas, 6 en vocalías ejecutivas, 7 en 
vocalías secretariales y  

 

• Tres en vocalías de capacitación electoral y educación cívica. 
 

• Y, por último, dos movimientos en oficinas centrales, relativo a jefaturas de 
departamento adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 
Aclaró que de acuerdo con los criterios establecidos en la normatividad se 
analizaron las solicitudes considerando los siguientes elementos: 
 

• Que la plaza destino se encontrara vacante o se generara ésta a partir de 
otros movimientos. 

 

• Que las plazas con más de una solicitud se aplicaran los criterios de 
ponderación y preferencia previstos en el artículo 41 de los lineamientos. 
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• Y que las propuestas planteadas no implicaran en ningún caso ascensos o 
promociones, y que, en el caso de las rotaciones, los cargos o puestos 
implicados estuvieron previstos en la tabla de equivalencias. 

 
Exteriorizó que se propone que surtan efectos estos cambios de adscripción, 
tomando en consideración las actividades del proceso de revocación de mandato y 
las elecciones locales que se llevarían a cabo en seis entidades, que surtan efectos 
17 movimientos a partir del 16 de mayo y cuatro movimientos a partir del 1° de julio. 
Finalmente, comunicó a este Órgano Colegiado que se recibieron observaciones de 
parte de la oficina del Consejero Jaime Rivera Velázquez, y se realizaron ajustes 
por parte de la DESPEN a los documentos circulados, motivo por el cual se realizó 
nuevamente una actualización de los documentos referidos, mismos que fueron 
circulados para conocimiento de este Órgano Colegiado. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria, refirió, que como 
ya se expuso, hubo 121 solicitudes y procedieron sólo 21, por ello dijo que hubo un 
centenar de solicitudes que no lograron concretarse, pero eso se debió en buena 
medida a que quien lo solicitó no tenía una antigüedad de 3 años en su plaza, y 
también porque no contaba con la titularidad, apuntó que eso podía parecer como 
una limitación a la movilidad del personal; pero le parecía correcto que el Estatuto 
contemplara que la persona debía estar al menos 3 años para voluntariamente 
moverse, porque lo que tenían era mucha inestabilidad en algunas juntas distritales, 
locales de personal que iba llegando y ya se quería mover, y eso afectaba el trabajo 
de las juntas. 
 
Estableció que el INE, por supuesto, daba posibilidades de desarrollo y de movilidad 
e incluso lo propiciaba, pero también era necesario tomar en cuenta no sólo el 
interés individual de las personas, sino la responsabilidad institucional de desplegar 
el trabajo que tenían asignado en sus 300 juntas distritales, en las 32 juntas locales, 
y eso pasaba también por tener equipos consolidados con cierta estabilidad. Señaló 
que el ciclo trianual fue concebido en función de los procesos electorales federales, 
y había personas que habían llegado, no habían desahogado un proceso federal, 
un proceso local, y se movían; consideró que eso no permitía siquiera que se 
familiarizaran con el territorio, con las responsabilidades por las cuales se concursó 
y se ingresó al Servicio. 
 
Exteriorizó que la otra era la titularidad, que ahora también habían favorecido su 
obtención al no poner como requisito el que se hubiera concluido el Programa de 
Formación, porque ahora la formación era permanente, así, quien no haya obtenido 
la titularidad era un miembro asociado del Servicio, todavía no era un miembro 
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titular, por lo que le hacía falta acreditar su pertenencia al Servicio ya desde la 
ocupación del cargo, no sólo en un examen previo, sino cumplir con las tareas y 
responsabilidades asignadas y también con las evaluaciones y la formación. Por 
ello le parecía adecuado que hasta que no tuviera tres años y no se obtuviera la 
titularidad la persona debía permanecer en la plaza que ganó por concurso. 
 
Asimismo, le llamó la atención que no hubieran tenido permutas , pues era una 
figura que han tratado de impulsar y para eso era necesario que dos miembros 
titulares del Servicio se pusieran de acuerdo en realizarla, pero en ese caso no hubo 
alguna, estaban avanzando con las normas previstas y le parecía una buena noticia.  
 
Preguntó  si había más intervenciones, al no haberlas ordenó a la Secretaria pasar 
a la votación para ir al después al siguiente apartado de este punto. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consultó a las y al integrante de la Comisión si 
autorizaban enviar a la Junta General Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo relativo 
a los cambios de adscripción solicitados por el personal del Servicio, pidió expresar 
el sentido de su voto: 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó a la Presidencia que el Anteproyecto de 
Acuerdo fue aprobado por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Ordenó pasar al siguiente apartado de este 
punto del orden del día. 
 
Acuerdo: 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad enviar a la Junta General Ejecutiva el 
Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban cambios de adscripción y 
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rotación a petición del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 
Lic. Ma del Refugio García: Expresó que correspondía al apartado: 
 
4.2, Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de 
la Junta General Ejecutiva, por el que se aprueban cambios de adscripción y 
rotación por necesidades del servicio del personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  Con autorización del Presidente dio cuenta del punto: 
Comentó que el documento que se sometía a su consideración contenía los 
cambios de adscripción y rotación bajo la modalidad de “necesidades del servicio” 
conforme a lo siguiente: 
 
Enteró que se proponía al licenciado Valentín Salazar Rojas, quien ocupaba el cargo 
de Vocal del Registro Federal de Electores de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, con 
cabecera en Heroica Cárdenas, en el estado de Tabasco, rotara al cargo de 
Coordinador Operativo B en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos. 
Precisó que ese movimiento fue solicitado por la Licenciada Elizabeth Tapia 
Quiñones, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del estado de Tabasco y con 
el visto bueno correspondiente se inició el trámite para la dictaminación de ese 
movimiento. 
 
Indicó que otro movimiento era el del licenciado Carlos Alberto Cadena Herrera, 
quien ocupaba el cargo de Vocal Ejecutivo de la 13 Junta Distrital Ejecutiva, con 
cabecera en el Valle de Santiago, en el estado de Guanajuato, cambiará  de 
adscripción en el mismo cargo en la 11 Junta Distrital Ejecutiva, con cabecera en 
Ecatepec de Morelos, en el Estado de México; agregó que el movimiento fue 
solicitado por el licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo Local en el estado 
de Guanajuato. 
 
Refirió que también se proponía el movimiento del licenciado Jorge Ponce Jiménez, 
quien ocupaba el cargo de Vocal Secretario en Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Guanajuato, rotara al cargo de Vocal Ejecutivo en la 15 Junta Distrital Ejecutiva, 
con cabecera en Irapuato, en el estado de Guanajuato y que ese movimiento fue 
solicitado por el licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo Local en el estado 
de Guanajuato. 
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Agregó que por último, se proponía que el maestro Alejandro Elizarrarás Corona, 
quien ocupaba el cargo de Vocal Ejecutivo en la 15 Junta Distrital Ejecutiva, con 
cabecera en Irapuato, en el estado de Guanajuato, cambiara de adscripción al 
mismo cargo en la 13 Junta Distrital Ejecutiva, con cabecera en Valle de Santiago, 
en el estado de Guanajuato, y también era un movimiento solicitado por el delegado 
de la entidad referida. 
 
Manifestó que los dictámenes de procedencia de las solicitudes previamente 
mencionadas formaban parte del acuerdo, se elaboraron a partir de los oficios 
escritos por el Secretario Ejecutivo, a través de los cuales se instruyó a esta 
Dirección Ejecutiva llevar a cabo dicha dictaminación. Destacó que el propósito de 
los cambios de adscripción y rotación por necesidades que se proponían era 
integrar debidamente los órganos subdelegacionales por personal del Servicio que 
contara con experiencia y conocimientos respecto al entorno geográfico, social, 
político y cultural de las entidades federativas, así como con capacidad de 
coordinación y liderazgo para desempeñar los cargos en una adscripción diferente. 
Abundó que, aunado a lo anterior, en el caso del licenciado Valentín Salazar Rojas 
se valoró adicionalmente el hecho de salvaguardar la integridad personal y familiar 
conforme a lo dispuesto en el oficio signado por la delegada en el estado de 
Tabasco. 
 
Señaló que, en los movimientos o rotaciones propuestos de algunos funcionarios, 
los mismos manifestaron por escrito su conocimiento y pleno consentimiento del 
ajuste en el nivel tabular y salarial que representaban esos movimientos. Añadió 
que se proponía que los mismos surtieran efectos a partir del 16 de mayo de 2022 
una vez que hubieran concluido los trabajos relativos a la revocación de mandato. 
 
Por último, informó que se recibieron observaciones de las oficinas del Consejero 
José Roberto Ruíz Saldaña y de la Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria, preguntó si no 
había más intervenciones, no siendo el caso pidió tomar la votación. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consultó a las y al integrante de la Comisión si 
autorizaban enviar a la Junta General Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo relativo 
a los cambios de adscripción y rotación por necesidades del Servicio del personal 
del Servicio, solicitó expresar el sentido de su voto: 
 
Consejera Norma Irene De la Cruz. 
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Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó a la Presidencia que el Anteproyecto de 
Acuerdo fue aprobado por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció y ordenó ir al apartado 4.3. 
 
Acuerdo: 
 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad remitir a la Junta General Ejecutiva el 
Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban cambios de adscripción y 
rotación por necesidades del Servicio del personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral.   

 
Lic. Ma del Refugio García: Declaró que el mismo se refería a la: 
 
4.3 Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de 
la Junta General Ejecutiva por el que se aprueban cambios de adscripción del 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto 
Nacional Electoral en cumplimiento a la resolución emitida por la Sala 
Regional, Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dictado en el expediente SCM-JLI-2/2021. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  Con autorización del Presidente dio cuenta del punto: 
Afirmó que el documento que se sometía a su consideración contenía la propuesta 
para readscribir a las siguientes funcionarias: 
 

• María Nayeli Flores Terrones, quien ocupaba el cargo de Vocal de Registro 
Federal de Electores en la 22 Junta Distrital Ejecutiva con cabecera en 
Iztapalapa en la Ciudad de México al mismo cargo en la 03 Junta Distrital 
Ejecutiva con cabecera en Cancún en el estado de Quintana Roo. 
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• Karla Leticia Pascacio Moreno, quien actualmente ocupaba el cargo de Vocal 
de Registro Federal de Electores en la 03 Junta Distrital Ejecutiva con 
cabecera en Cancún en el estado de Quintana Roo al mismo cargo en la 02 
Junta Distrital Ejecutiva con cabecera en Heroica Cárdenas en el estado de 
Tabasco. 

 
Enteró que lo anterior obedecía a la sentencia definitiva emitida por la Sala Regional 
Ciudad de México bajo el número de expediente SCM-JLI-2/2021 que determinaba 
dejar sin efectos la resolución INE/CG82/2021 emitida por el Consejero General, así 
como el acuerdo INE/JGE157/2020 respecto del cambio de adscripción por 
necesidades del Servicio de María Nayeli Flores Terrones, que se aprobó para 
ocupar el cargo de vocal de Registro Federal de Electores en el Distrito 22 de la 
Ciudad de México y, en consecuencia, ordenó la Sala reestablecer las cosas a su 
estado original. 
 
Sin embargo, señaló que actualmente la Vocalía del Registro Federal de Electores 
en la 04 Junta Distrital Ejecutiva con cabecera en Cancún en el estado de Quintana 
Roo se encontraba ocupada desde el 21 de abril del 2021 por María Abigail Zapata 
Carvajal quien se ha encargado de las actividades registrales en dicho distrito desde 
el pasado Proceso electoral concurrente 2020-2021, primero como Comisionada y 
luego como Titular; esto en razón del conocimiento y experiencia que había 
mostrado la funcionaria para la debida atención de las actividades registrales en el 
Distrito 04 cuya complejidad por su población flotante era la inseguridad que 
derivaba de la concentración turística y empresarial entre otros factores, lo que 
justificaban la necesidad de seguir contando con el apoyo de dicha funcionaria en 
el Distrito 04, y en razón de ello se proponía que María Nayeli Flores Terrones 
ocupara la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 03 Junta Distrital 
Ejecutiva, tomando en consideración que ambas juntas distritales se encontraban 
en el mismo municipio y localidad, y ello no implicaba una afectación a los derechos 
inherentes a la maestra María Nayely Flores Terrones. 
 
Por otra parte, precisó la importancia de que en ese momento las vocalías del 
Registro Federal de Electores desarrollaban a la par funciones registrales propias 
de su especialización, y las inherentes al proceso de revocación de mandato y el 
proceso electoral local en el estado de Quintana Roo, cuya contribución al 
cumplimiento de los objetivos institucionales era fundamental, particularmente por 
el aporte del conocimiento específico relacionado a la situación geográfica electoral. 
 
Aludió que, por tales motivos, un cambio de adscripción inmediato de esa figura 
ocasionaría dificultades en la integración y funcionamiento de las juntas distritales 
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ejecutivas involucradas, así como la continuidad en la aplicación de los distintos 
procedimientos registrales que se encontraran en curso. 
 
Prosiguió que, debido a lo antes mencionado, y con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de las actividades de revocación de mandato y del proceso electoral 
local, se consideraba que en concordancia con los cambios de adscripción y 
rotación que había aprobado la Junta General, previo conocimiento de esa Comisión 
del Servicio, operaba el cambio de adscripción de María Nayely Flores Terrones y 
de Karla Leticia Pascacio Moreno a partir del 1º de julio de 2022. 
 
Argumentó que esa fecha se consideraba idónea porque habrían concluido las 
actividades de los procesos antes mencionados, aunado al objetivo de evitar que 
los trámites administrativos de un movimiento de personal como la preparación de 
la documentación, archivos, bienes y toda aquella información que deba hacerse 
constar en el acta de entrega-recepción, provoquen una desatención en 
cumplimiento de las tareas principales por quienes dejan o asumen el cargo. 
 
Concluyó que se recibieron observaciones de forma de la consejera Norma Irene 
De La Cruz Magaña y también se realizaron ajustes por parte de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio, por lo cual se circuló una nueva actualización al documento 
que puso a la consideración de esta Comisión. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria, comentó que el 
Director Jurídico había estado atento al acatamiento de esta sentencia y le preguntó 
si le daba la palabra. Acto seguido le dio el uso de la voz. 
  
Mtro. Gabriel Mendoza: Dio las gracias al Consejero Presidente, En primer lugar, 
agradeció la apertura de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral por 
permitir que el área a su cargo apoyara en el fortalecimiento de ese cumplimiento a 
una sentencia de la Sala Ciudad de México. Externó que todavía tendría una  
observación, si ellos tenían a bien aprobarlo, en la parte donde se justificaba el por 
qué el movimiento se hace o tendría efectos hasta el 1º de julio, le parecía acertada 
la referencia de todas las etapas que conforman el trabajo de la revocación de 
mandato, pero en cuanto al proceso electoral consideró que estaba un poco más 
genérico, por lo que sugirió homologar y hacer una descripción similar para 
fortalecer la argumentación, y además que el dictamen formara parte de la 
resolución porque ahí había muchos argumentos que podían servir. 
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En segundo lugar, informó que tuvo una audiencia con la Magistrada Presidenta por 
Ministerio de Ley y los integrantes de la Sala, para sensibilizar la decisión que se 
estaba tomando, la cual tenía dos particularidades: 
 
Comentó que el primero era que no se estaba regresando a esta persona a la misma 
junta distrital sino a la 03 que estaba en la misma plaza, y en ese sentido, 
consideraban que la esencia de la resolución sí se cumplía, pero le parecía 
importante dar las razones de viva voz, con independencia de que tendrían que 
estar en la documentación que se envíe, y en esto último dijo que fueron enfáticos 
la Magistrada y los magistrados. 
 
Manifestó que el segundo, era con respecto a la temporalidad que ya había 
señalado de que no se hacía de inmediato sino hasta el 1º de julio, lo que comentaba 
era que seguía la lógica de todas las readscripciones o rotaciones que se estaban 
haciendo, en el sentido de que, si bien se tomaba la determinación desde ese 
momento, surtiría efectos hasta que pasen los procesos de participación electorales 
correspondientes para no afectar las labores sustantivas. 
 
Concluyó que ese  era su comentario, que ya trataron de sensibilizar a la Sala y 
reiteró que sí fueron enfáticos en que en la documentación que se les envíe, fuera 
todo lo que comentaron y en eso ya estuvo trabajando con la licenciada Refugio y 
su equipo. De nuevo les agradeció y propuso ese pequeño agregado que comentó. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Dio las gracias al Director y le agradeció el 
acercamiento que tuvo con la Sala Ciudad de México para explicar y sensibilizar las 
razones de la forma en que se estaba acatando la sentencia atendiendo la orden 
judicial, pero también considerando las obligaciones que tenía el INE en Quintana 
Roo, en cada una de sus juntas donde estaba un proceso electoral en curso, para 
la elección de la gubernatura y además el hecho de que se haya sobrepuesto el 
trabajo correspondiente a la revocación de mandato.  
 
Compartió su sugerencia de poder robustecer en la dirección que señalaba este 
Anteproyecto que se enviaría a la Junta a efecto de que, cuando se hiciera de 
conocimiento de la Sala Ciudad de México, se incluyeran las consideraciones y los 
argumentos que los propios integrantes de la Sala consideraron indispensable, por 
lo que valía la pena incluirlos y era del todo necesario. 
 
Preguntó si había más intervenciones, no siendo el caso, pidió a la Secretaria tomar 
la votación, con la incorporación propuesta por el Titular de la Dirección Jurídica,  
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Lic. Ma del Refugio García: Consultó a las y al integrante de la Comisión si 
autorizaban enviar a la Junta General Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo 
mencionado, previo ajuste que se realice a la motivación del proyecto de acuerdo 
en términos de lo señalado por el Director Jurídico, respecto a señalar lo 
correspondiente al proceso electoral local, a fin de poder robustecer la entrada en 
vigor del movimiento que se propone para el acatamiento de la sentencia referida 
en el punto del orden del día; pidió expresar el sentido de su voto. 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó a la Presidencia que el Anteproyecto de 
Acuerdo fue aprobado por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria. Le comentó al 
Director que los temas por los cuales acudió ya habían sido desahogados, entendía 
que tenía otras actividades inherentes a su cargo, agradeció su participación en esta 
Comisión y despidió al Director por su presencia en la misma. 
 
Pidió al personal de apoyo reanudar la transmisión de la sesión y ordenó a la 
Secretaria continuar con la presentación del punto 5 del orden del día. 
 
Acuerdo: 
 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad enviar a la Junta General Ejecutiva el 
Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban cambios de adscripción del 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral en cumplimiento a la resolución emitida por la Sala 
Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dictado en el expediente SCM-JLI-2/2021, con las precisiones 
de que en la parte donde se justifica por qué el movimiento se hace o tendría 
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efectos hasta el 1º de julio: hacer  una descripción más amplia del proceso 
electoral local e incluir las consideraciones y argumentos que los propios 
integrantes de la Sala consideraron en el dictamen. 

 
Lic. Ma del Refugio García: Expresó que el siguiente punto se refería al: 
 
5. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional sobre el seguimiento y cumplimento de compromisos y 
acuerdos de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  Con autorización del Presidente dio cuenta del punto: 
Hizo saber que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7, numeral I, inciso a) del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General en su carácter de Secretaría Técnica de esta 
Comisión, presentaba el informe de seguimiento y cumplimiento de compromisos y 
acuerdos generados por este órgano colegiado. 
 
Notificó que el informe daba cuenta de 36 compromisos y acuerdos que se 
generaron en las Sesiones Ordinaria del 8 de diciembre de 2021, Extraordinarias 
del 7 de mayo de 2021, 31 de enero y 28 de febrero de 2022 y Extraordinarias 
Urgentes del 14 de diciembre de 2021, 10 y 17 de enero de 2022.  
 
Afirmó que se reportaban 34 compromisos y acuerdos cumplidos y dos en procesos 
de cumplimiento, lo que representaba el 94.4 por ciento del cumplimiento de estos 
acuerdos y compromisos que previamente había asumido este órgano colegiado. 
 
Finalmente comentó a los integrantes de esta Comisión que se recibieron 
observaciones de parte de la oficina de la consejera Claudia Zavala. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Puso a consideración el informe, al no haber 
comentarios lo dio por recibido y solicitó ir al siguiente asunto del orden del día. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Declaró que el siguiente punto se refería al:  
 
6. Informe final que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional sobre la ejecución del programa anual de trabajo 2021. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  Con autorización del Presidente dio cuenta del punto: 
Informó que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 8, numeral 4 y 18 de 
los Lineamientos para la Planeación y Evaluación del Servicio Profesional Electoral 
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Nacional, esta Dirección Ejecutiva presentaba el cierre de la ejecución de las 
actividades contempladas en el programa anual de trabajo para el ejercicio 2021. 
 
Estableció que el informe daba cuenta de la ejecución de 31 actividades que fueron 
contempladas en el período de octubre a diciembre de 2021, de las cuales 22 
actividades tenían estatus de concluidas, siete en proceso y dos no iniciaron. 
 
Manifestó que en el cuerpo del documento se mencionaban los asuntos relevantes 
ejecutados, citó que entre otros se encontraban: la elaboración de módulos del 
Programa de Formación, los cursos del mecanismo de capacitación, la aprobación 
de los nuevos indicadores y parámetros para la evaluación de los resultados del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, así como la actualización del Catálogo de 
Cargos y Puestos del Servicio en la sección de niveles conforme a las necesidades 
específicas y presupuestales de los 32 Organismo Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, abundó que algunos mecanismos informaban las actividades destacadas 
que se ejecutaron durante el último trimestre del año, consistentes en lo siguiente: 
 

• La identificación y establecimiento de alianzas estratégicas en materia de 
capacitación con otras instituciones. 

• La elaboración y presentación de programas de promociones, titularidad e 
incentivos por cada OPL. 

• La incorporación y modificación de metas para la evaluación del desempeño 
del período 2021 a agosto de 2022 y  

• La celebración de reuniones de trabajo del SIISPEN por mecanismo. 
 
Concluyó que al final del documento se encontraban las conclusiones, en las que 
se mencionaba que de las actividades más importantes del ejercicio 2021 fue la 
emisión de 31 lineamientos para los dos sistemas INE y OPL, los cuales contenían 
un cambio sustancial en la operación de cada mecanismo y proceso de Servicio. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria, puso a 
consideración el informe, al no haber comentarios lo dio por recibido y ordenó a la 
Secretaria pasar al siguiente punto del orden del día. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Notificó que el siguiente punto correspondía a la: 
 
7. Presentación y, en su caso, autorización para remitir a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral el Informe de los resultados de la 
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evaluación del Servicio Profesional Electoral Nacional respecto al ejercicio 
2021. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  Con autorización del Presidente dio cuenta del punto: 
Externó que de conformidad con el artículo 180 del Estatuto y el artículo 23 de los 
Lineamientos para la Planeación y Evaluación del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en donde se indicaba que la DESPEN diseñará los indicadores y 
parámetros necesarios para su evaluación y que dará cuenta en el primer trimestre 
de cada año un informe de los resultados obtenidos a la Junta previo conocimiento 
de la Comisión del Servicio, presentaba el mismo:   
 
Expuso que la estructura del informe se conformaba por cinco secciones. La primera 
era la introducción, la segunda correspondía al marco legal, la tercera contenía un 
listado de los mecanismos o procesos del servicio evaluados en 2021, la cuarta 
representaba los resultados de la evaluación por mecanismos o procesos del 
servicio y la quinta sección comprendía las conclusiones en donde se realizó un 
balance general de los resultados que arrojó la evaluación del ejercicio 2021. 
 
Exteriorizó que la evaluación del Servicio 2021 se realizó con base en los 
indicadores y parámetros de la evaluación del Servicio aprobados por la Junta el 
pasado 13 de diciembre de 2021. Precisó que los mecanismos o procesos fueron 
evaluados a través de 14 indicadores divididos entre los dos sistemas que conforma 
el Servicio, siete del sistema INE y siete del sistema OPL, que corresponden a la 
selección ingreso, encargos de despacho, cambios de adscripción o rotación, 
capacitación, evaluación del desempeño y disciplina. 
 
Recalcó que una de las razones por las cuales no se presentó la evaluación de 
algunos mecanismos del Servicio en el periodo que se reporta, se debió a 
circunstancias extraordinarias originadas por la pandemia, refirió que un claro 
ejemplo de ello fue el caso de la suspensión del otorgamiento de incentivos, 
titularidad y promociones, como resultado de la suspensión de la evaluación del 
desempeño 2020 que correspondió.  
 
Finalizó refiriendo que los ciclos de operación de cada mecanismo se realizarán 
hasta 2023 o, en su caso, al término del primer ciclo trianual. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria, puso a 
consideración este Informe de Resultados de la Evaluación del SPEN. Al no haber 
comentarios confirmó que lo debían de votar para que fuera a la Junta por lo que 
pidió a la Secretaria tomar la votación. 
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Lic. Ma del Refugio García: Consultó a las y al integrante de la Comisión si 
autorizaban enviar a la Junta General Ejecutiva el informe mencionado, pidió 
expresar el sentido de su voto: 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó a la Presidencia que la remisión del informe 
fue aprobada  por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria y solicitó continuar 
con el siguiente punto del orden del día. 
 
Acuerdo: 
 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad remitir a la Junta General Ejecutiva el 
Informe de los resultados de la evaluación del Servicio Profesional Electoral 
Nacional respecto al ejercicio 2021. 

 
Lic. Ma del Refugio García: Declaró que el siguiente punto se refería al: 
 
8.Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional sobre los avances relacionados con las actividades para el 
desarrollo de los subsistemas del Sistema Integral de Información del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (SIISPEN) a realizarse durante el ejercicio 2022. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Pidió permiso al Presidente para llamar al Director de 
Evaluación y Planeación de la DESPEN, con la finalidad de que hiciera la 
presentación del punto correspondiente. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Dio su anuencia de manera afirmativa. 
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Lic. Ma del Refugio García: Agradeció y pidió al Maestro Julián Pulido hacer la 
presentación. 
 
Mtro. Julián Pulido: Agradeció y con el permiso de la Sala expuso que derivado de 
las atribuciones conferidas a la DESPEN para integrar, operar, resguardar y 
mantener actualizado un sistema de información y de registro del Servicio, así como 
de la multiplicidad de la operación de mecanismos que son ejecutados mediante 
herramientas informáticas por parte del personal de esa Dirección Ejecutiva, es 
prioridad contar con un sistema integral para automatizar los mecanismos del 
Servicio, favoreciendo la planeación, ejecución y evaluación de los mismo. 
 
Abundó que, no obstante, habiendo una reforma estatutaria, también contemplaba 
un rediseño de los mecanismos del Servicio que conlleva a la implementación de 
diversas acciones en los ámbitos normativo, administrativo, operativo y 
procedimental, que requiere de definiciones precisas para el desarrollo de los 
subsistemas que conforman el nuevo SIISPEN. 
 
Refirió que, en ese sentido, se daba seguimiento al Plan de Trabajo para desarrollar 
el nuevo sistema que permite la operación de los mecanismos del Servicio, 
contemplando los requerimientos con descripciones generales para su desarrollo, 
reflejándose, principalmente, en la entrega de fases conocidas como “sprints” y de 
paquetes de trabajo por subsistema definidos en los cronogramas. 
 
Apuntó que, por lo anterior, el presente informe reflejaba el avance de los trabajos 
realizados de enero y febrero de este año de 2022. Mencionó que, en ese sentido, 
dicho documento contenía todas las actividades que se han llevado a cabo en 
relación con el desarrollo de los subsistemas de cambios de adscripción y rotación, 
programa de formación, certamen interno, concurso público, expediente digital y los 
trabajos de mantenimiento al subsistema de evaluación del desempeño durante el 
periodo mencionado. 
 
Enteró que, para este punto, se recibieron observaciones por parte de la oficina de 
la consejera Zavala, mismas que se habían impactado al documento por lo que se 
ponía a su consideración el presente informe 
 
Externó que antes de concluir, solicitaba su autorización para presentar un video y 
dar cuenta de los subsistemas realizados durante el año 2021, el cual fue realizado 
por la Dirección de Profesionalización a través de la Subdirección de Capacitación, 
a la cual agradeció su apoyo para dar cuenta de ese punto de una forma más ágil y 
dinámica. 



 

30 

 
Instituto Nacional Electoral 

 

Consejero Electoral Ciro Murayama: Expresó su apoyo para transmitirlo. 
 
Mtro. Julián Pulido: Agradeció al Consejero Presidente. Acto seguido instruyó a su 
equipo de trabajo para que iniciara la transmisión. 
 
(Proyección de Video) 
 
(Se reproduce contenido multimedia) 
 
Mtro. Julián Pulido: Agradeció a los presentes por la atención prestada, le comentó 
al Consejero Murayama que esa sería la presentación respecto al período 2021 de 
lo que se realizó de  los subsistemas en ese período, admitió que todavía quedaban 
algunos pendientes que se desarrollarían en el ejercicio fiscal 2022, los cuales 
estaban trabajando y darían cuenta conforme los fueran desarrollando. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció la presentación, puso a 
consideración el informe y dio la palabra a la Consejera Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Dio las gracias por el informe ya que 
los situaba en los avances que tenían y el calendario que debían desahogar, dijo 
que tenía dos preguntas que formular porque le llamó la atención que los 
subsistemas o submódulos de certamen interno y programa de formación, que eran 
los que debían de entrar a operar en el siguiente mes de abril, tenían un 20 y un 7 
por ciento de avance respectivamente, y su pregunta fue ¿sí estaban en condiciones 
de entrar en funcionamiento aun cuando estaban reportados esos avances? 
 
Agradeció que se haya incluido esa tablita que sugirió, le parecía que iba a ser un 
poco didáctico, pero su otra pregunta fue en relación al video que acabaron de 
observar: ¿La finalidad era ser informativo sobre el contenido del SIISPEN para las 
personas que son del Servicio Profesional Electoral para un aspecto didáctico de 
funcionalidad y que sepan cómo funciona? ¿Cómo lo pueden manejar o cuál era la 
finalidad de ese video? Porque si era para fines didácticos le parecía largo, estimó 
que debían buscar una forma informativa pero no tan pareja, puso como ejemplo 
que, si alguien quisiera saber cómo tener un módulo, pudiera abrir una ventana del 
módulo X, del módulo Y, del módulo Z, para que no tuviera que esperar todo el 
recorrido o buscar el recorrido; dijo que era una sugerencia, si esa fue la finalidad.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Dio las gracias a la Consejera, agradeció el 
informe, estimó que, en verdad, algunos de los subsistemas que les habían 
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mostrado sí implicaban un salto cuántico en la organización del trabajo de la 
DESPEN. 
Evocó que hacía años que el Secretario Ejecutivo insistía en la necesidad de que la 
DESPEN no fuera una excepción en el uso de sistemas enfáticos dentro del 
Instituto, consideró que ahora ese rezago se estaba dejando atrás, exteriorizó que 
la verdad era el hecho de que la evaluación, que era uno de los mecanismos más 
relevantes del Servicio, ya contara con sus subsistemas, se podían cargar metas, 
existía una metateca consultable y que el soporte documental se pudiera capturar y 
verificar a través del subsistema, los colocaba en una situación diferente a cómo se 
trabajaba hasta hace poco que se enviaba a personal de la DESPEN físicamente a 
traer esos soportes documentales o a revisarlos, es decir, era un trabajo que llevaba 
mucho tiempo, que implicaba costos de traslado, de personal, etcétera. 
 
Destacó que ahora ya se estuviera haciendo con el apoyo de la tecnología que 
utilizaban para muchos otros procesos en el Instituto, por lo que celebraba ese 
avance; así también en lo que hacía cambios de adscripción, ahora como vieron, la 
gente podía registrar  en el sistema sus solicitudes, antes era un oficio, se mandaba 
el oficio, se leía el oficio, entonces se traducía en cuál era la solicitud que se estaba 
haciendo, apuntó que era un trabajo también lento, por decir lo menos.  
 
Le parecía importante que la formación estuviera ya con esos avances y por 
supuesto el expediente digital, dijo que era uno de los elementos más importantes 
que iban a tener para poder dar un buen seguimiento a todas las personas que 
integraban el Servicio, más allá de la ficha técnica que conocían, la cual era una 
versión antigua que ahora se estaba mejorando. Y le parecía bien que se tomara en 
cuenta también la perspectiva de la protección de datos.  
 
Estimó que esos dos temas iban hacer relevantes en lo sucesivo por lo que era 
bueno, así como culminar  lo que tenía que ver con la formación, ya les dijeron que 
el subsistema iba a permitir que se realice la gestión, la asignación de grupos, la 
asignación de ofertas,  el envió de notificaciones, pero en efecto creía pertinente la 
pregunta de la Consejera Zavala, y también para el certamen interno dependían de 
esa herramienta para sacarlo adelante en unas semanas más, pues prácticamente 
ya estaban sobre el tiempo.  
 
Entendía que la finalidad del video era mostrarlo ahí, pero coincidía en lo que dijo la 
Consejera Zavala que pudiera tener usos adicionales, planteó que quizás se podría 
segmentar por subsistema para que la gente usuaria pudiera tenerlo como una 
especie de capacitación o de guía auxiliar para usar el subsistema.  
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Agradeció que hayan preparado ese material tan didáctico que les permitió, más 
allá de los sprints, ver una suerte de navegación por los subsistemas, por lo que 
agradecía de nuevo al maestro Pulido y a su equipo, así como a la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática que también estaba haciendo posible esos avances. 
 
Exteriorizó que estaban ante uno de los cambios más relevantes en la forma de 
trabajar que se había introducido en las distintas direcciones en los últimos tiempos, 
lo cual celebraba, reconoció a la Directora el trabajo que todo su equipo había 
hecho, al área de la dirección que correspondía al maestro Pulido en coordinación 
con las otras direcciones, porque también desde la dirección a cargo de la maestra 
Pumarino y también del director Deceano, pues ellos establecieron los 
requerimientos sustantivos de esos subsistemas, sin tener claro para que eran, pues 
no podrían avanzar sin la dirección del maestro Pulido ni de la UTSI. 
 
Apreció el seguimiento que habían acordado y celebró que ese informe se 
presentara ahí, conforme a lo que se convino de que en cada sesión ordinaria de  
esa Comisión lo recibirían, y que tendrían las reuniones de trabajo mensuales a las 
que él ha estado atento a que se realicen y además sean productivas. 
 
Agradeció el informe y dijo que le iban a dar seguimiento, recordó un dicho de que 
al ojo de la Comisión se garantiza que no tengan rezagos. Por otra parte, sabía que 
la cantidad de requerimientos a la UTSI era amplia de muchas áreas del Instituto, 
pero consideró que en la manera en que se han estado organizando para que haya 
un seguimiento puntual y puedan ver los resultados de manera gradual era 
indispensable, por lo que les externó su disposición como titular de la Presidencia y 
dijo estar convencido de sus colegas integrantes respecto a seguirle dando 
seguimiento y asegurar que conforme al plan de trabajo se llegue a buen puerto con 
esos sistemas, que por su relevancia eran instrumentos, herramientas a través de 
las cuales iba  a depender se logre concretar  lo que se habían propuesto en materia 
de modernización del Servicio. 
 
Concluyó que era un trabajo sustantivo el que les estaban presentando y al cual le 
iban a dar un puntual seguimiento y el apoyo por supuesto desde las Consejerías. 
Preguntó si no había más intervenciones, le dio la palabra al maestro Pulido. 
 
Mtro. Julián Pulido: Agradeció al Consejero Murayama. En respuesta a la 
Consejera Zavala le comentó que, en efecto, les hicieron saber de su oficina esos 
porcentajes, y que ya los impactaron y corrigieron, por lo que ya estaban en 
condiciones para que salieran con certamen interno el 31 de marzo, como se 
estipuló en el plan de trabajo y se podía poner en operación el sistema a partir del 
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1ro de abril. Dijo que, en concurso público, también en su debido tiempo, estaría 
listo para operar conforme a ese plan de trabajo. 
Le externó a la Consejera Zavala, que como hizo mención el Consejero Murayama, 
el video fue nada más explicativo en la Comisión, para que ellos supieran como iban 
hacerlo, de una forma más ágil, más dinámica, sin embargo les enteró que había 
cápsulas especiales para cada funcionalidad en los subsistemas, las cuales se 
daban a conocer a los que utilizan el SIISPEN y poderlo hacer también de una forma 
más didáctica para que ellos conocieran cómo se hace, o cómo se registran esas 
funcionalidades dentro del sistema. 
 
Finalizó que nada más fue para darles a conocer a ellos lo que llevaban, mostrar 
que realmente el sistema estaba operando y era aplicable. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama:  Agradeció al maestro Pulido, le pidió que 
esas cápsulas las pueda compartir con los integrantes de la Comisión y que 
eventualmente se puedan comentar y analizar en la siguiente reunión de trabajo de 
seguimiento a los avances del SIISPEN. Preguntó si había más intervenciones al 
no haber comentarios reiteró su agradecimiento al informe y requirió a la Secretaria 
pasar al siguiente asunto del orden del día. 
 
Acuerdo: 
 

❖ La Comisión pidió que el video presentado se pueda segmentar por 
subsistemas para que el personal del Servicio lo pueda consultar por 
separado y que en la próxima reunión de trabajo de seguimiento a los 
avances del SIISPEN se presenten los módulos pendientes, así como las 
cápsulas de video para cada funcionalidad de los subsistemas. 

 
Lic. Ma del Refugio García: Notificó que el siguiente punto correspondía a la: 
 
9.Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se autoriza 
someter a consideración del Consejo General el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las 
modificaciones a los Lineamientos del Concurso Público para el Ingreso al 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
Lic. Ma del Refugio García:  Con autorización del Presidente dio cuenta del punto 
9 y al mismo tiempo haría referencia también al contenido 10 porque estaban 
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relacionados respecto de las modificaciones que se estaban proponiendo tanto para 
el lineamiento del concurso del Sistema INE, como del lineamiento del concurso del 
sistema OPLE 
 
Enteró que las modificaciones que se proponían en los lineamientos del Concurso 
Público de ambos sistemas respondían a la finalidad de fortalecer la confianza y 
certeza de la ciudadanía en estos concursos al señalar expresamente que los 
instrumentos de evaluación en particular, los exámenes de conocimientos y la 
evaluación psicométrica sean imparciales y posean alta calidad técnica para 
asegurar una medición adecuada y justa de las capacidades de las personas en 
relación con la función a la que aspiran ingresar. 
 
Señaló que esa calidad técnica solo era posible si la institución que se contrate para 
su elaboración cuenta con las condiciones que le permitan cumplir con altos 
estándares de diseño, aplicación y calificación de las evaluaciones, lo cual debía 
ser señalado explícitamente en los lineamientos referidos. 
 
De igual forma, externó que dichas modificaciones posibilitaban utilizar un mismo 
examen de conocimientos para diferentes cargos o puestos definiendo puntos de 
corte o calificación distintos conforme a las características de estos, lo cual quedaría 
señalado en la convocatoria respectiva, como se proponía en los ajustes que 
sometía a su consideración. 
 
Apuntó de manera adicional que esto contribuiría a reducir la cantidad de exámenes 
de conocimientos que se requieren para los concursos públicos lo cual optimizaría 
los recursos presupuestales, organizativos y humanos del Instituto. 
 
Abundó que con base en lo anterior se planteaba modificar específicamente los 
artículos 6, 21, 42, 46 y 55 de los Lineamientos del Sistema INE y los artículos 6, 
37, 49, 52 y 113 relativos al Sistema OPLE. Expresó que los ajustes se referían en 
particular a lo siguiente: 
 

• Primero, garantizar que las instituciones o entes externos que apoyen a la 
DESPEN en el diseño, aplicación y calificación de los instrumentos de 
evaluación cuenten con la experiencia y las capacidades que aseguren que 
estos sean pertinentes, confiables, válidos e imparciales y cumplan con 
normas de seguridad lo cual avale la adecuada selección de las personas 
aspirantes. 
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• Segundo, asegurar que la institución encargada del diseño, aplicación y 
calificación de los instrumentos de evaluación se apegue a estándares 
internacionales de calidad, lo cual es posible acreditar con base en su 
capacidad técnica, metodológica y operativa, así como la experiencia 
desarrollada en la elaboración de instrumentos de evaluación que cumplan 
con criterios de pertinencia, confiabilidad, validez e imparcialidad. 

 

• Y tercero, determinar que en la convocatoria del concurso público se 
establezcan las calificaciones mínimas requeridas en los exámenes de 
conocimientos según el nivel de responsabilidad, las funciones y el grado de 
especialización de los cargos opuestos sujetos a concurso, de tal manera 
que un mismo examen de conocimientos pueda ser aplicado a las personas 
aspirantes a distintos cargos o puestos.  

 
Agregó que de ese modo los cambios propuestos a los lineamientos permitían 
acrecentar la confianza y certeza pública en el concurso para el ingreso al Servicio. 
 
Por último, señaló que se atendieron observaciones y sugerencias por parte de la 
oficina de la Consejera Claudia Zavala y de los Consejeros Jaime Rivera Velázquez 
y José Roberto Ruíz Saldaña.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria, puso a 
consideración de sus colegas este Anteproyecto de Acuerdo. Manifestó su respaldo 
al mismo, subrayó la pertinencia de que esas precisiones se hagan a los 
lineamientos a efecto de dar toda la certeza a las personas que participen en los 
concursos públicos que convoque tanto el INE como, en su caso, también 
aprovechó para abordar el siguiente punto, los Organismos Públicos Locales de 
acuerdo a las reglas que habían establecido para que ello pueda ser factible. 
 
En ese sentido, consideró pertinente retomar la experiencia de los procesos 
anteriores, en particular de los exámenes que se hicieron, así como también los 
exámenes de CENEVAL para el caso de los OPLE en los que se habían hecho 
adecuaciones para los Consejeros de OPL.  
 
También manifestó que la propia experiencia de las convocatorias que habían 
hecho les había señalado la pertinencia de no dispersar el número o la cantidad de 
instrumentos de evaluación, sobre todo cuando estaban pensando en un modelo de 
carrera profesional electoral donde la gente pueda ser más polifuncional dentro del 
Instituto y, si bien se requerían conocimientos específicos para los diferentes 
cargos, que los cargos puedan no ser excluyentes y, por lo tanto, que puedan 
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hacerse evaluaciones utilizando en algunos casos un mismo instrumento a efecto 
de no tener que estar actualizando una gran cantidad de exámenes, lo cual también 
redunda en costos adicionales para el Instituto cada que emite una convocatoria.  
 
Refirió que como ellos sabían, los reactivos deben de tener confiabilidad desde el 
punto de vista de no haber sido usados previamente y que eso pueda generar 
ciertas condiciones que favorezcan a quien ya haya participado en convocatorias 
previas. 
 
Exteriorizó que también le parecía adecuado que se puedan establecer distintos 
puntos de corte en un examen, según el nivel del cargo al que se aspira en el INE, 
o en su caso en los OPLE, dentro del Servicio. Expuso que ponía como ejemplo los 
conocimientos de un Vocal Secretario o una Vocal Secretaria a nivel distrital, dijo 
que sin duda eran similares a los que debía tener en una Junta Local, pero si bien 
los conocimientos eran similares, la responsabilidad era mayor en una Junta Local 
y, por lo tanto, el desempeño en el examen también debería de ser mayor para 
quien aspirara a una plaza de Vocal Secretario Local respecto a quien lo hace de 
Vocal Secretario Distrital, aunque sus conocimientos en materia jurídica y 
administrativa sean equivalentes porque realizan también tareas similares. 
 
Refirió que por otro lado se mencionaba al Centro Nacional de Evaluación para la 
Educación Superior, el CENEVAL, con quien han trabajado, a ese respecto le 
parecía correcto que se pueda retomar toda la experiencia del trabajo conjunto 
porque, además, en esa institución ya había exámenes probados de manera 
adecuada que fueron financiados por el INE; es decir, el diseño de esos 
instrumentos fue costeado por el Instituto y de cara a la próxima convocatoria, 
estimó que pensar en acudir a otra institución a partir de cero implicaría erogaciones 
adicionales para el Instituto y no aprovechar las economías que implica, por lo que 
sugirió actualizar los instrumentos de evaluación que ya se han realizado. 
 
Reconoció el trabajo de la DESPEN que involucró en esos trabajos a la Dirección 
en su conjunto, pero en particular señaló el profesionalismo y la visión estratégica 
del titular de esta Dirección de Francisco Deceano Osorio para atender los nuevos 
concursos que se les vienen, quien por su experiencia profesional y conocimiento 
de las evaluaciones y el trabajo del CENEVAL ha contribuido a afinar esos 
lineamientos, que eran los que daban la pauta para ir en el año en curso a convocar 
a nuevos concursos dentro del INE y  eventualmente de los OPLE, para asegurar 
que todas las plazas del Servicio Profesional Electoral estén cubiertas por personas, 
no por encargadurías de despacho sino por personas que hayan ganado sus 
respectivos concursos de cara al proceso electoral que ya empieza el próximo año, 
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y que va a ser de nuevo una tarea de amplias dimensiones para el Instituto, en la 
que se renovarán todos los cargos de elección federal y también habrá elecciones 
concurrentes en la mayoría de las entidades del país. 
 
Consideró indispensable que tuvieran su alineación completa en todo el país, y para 
eso irán a esos concursos con esos instrumentos afinados y actualizados.  
 
Agradeció la presentación preguntó si había más intervenciones y al no haber 
comentarios ordenó a la Secretaria tomar la votación.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Consultó a las y al integrante de la Comisión si 
autorizaban enviar a la Junta General Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo 
relacionado con las modificaciones a los lineamientos del concurso público para el 
ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral, pidió expresar el sentido de su voto: 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó a la Presidencia que el Anteproyecto de 
Acuerdo fue aprobado por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria y pidió pasar al 
siguiente asunto del orden del día. 
 
Acuerdo: 
 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad enviar a la Junta General Ejecutiva el 
Proyecto de Acuerdo por el que se autoriza someter a consideración del 
Consejo General el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban las modificaciones a los 
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Lineamientos del Concurso Público para el ingreso al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 
Lic. Ma del Refugio García: Informó que el siguiente punto correspondía a la: 
 
10.Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se 
autoriza someter a consideración del Consejo General, el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban las modificaciones a los Lineamientos del Concurso Público para el 
ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Comentó que ya fue presentado el punto en 
el anterior, dijo que, si les parecía bien, requirió a la Secretaria proceder a la 
votación. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consultó a las y al integrante de la Comisión si 
autorizan enviar a la Junta General Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo 
mencionado, solicitó expresar el sentido de su voto: 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó a la Presidencia que el Anteproyecto de 
Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradeció a la Secretaria, pidió que fueran 
al siguiente punto del orden del día. 
 
Acuerdo: 
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❖ La Comisión aprobó por unanimidad remitir a la Junta General Ejecutiva el 
Proyecto de Acuerdo por el que se autoriza someter a consideración del 
Consejo General, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban las modificaciones a los 
Lineamientos del Concurso Público para el ingreso al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales. 

 
Lic. Ma del Refugio García:  Expresó que el siguiente punto correspondía a la: 
 
11.Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba la incorporación de una meta colectiva para la evaluación del 
desempeño del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México en el sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, correspondiente al periodo de septiembre del 
2021 a agosto del 2022.  
 
Lic. Ma del Refugio García:  Con autorización del Presidente dio cuenta del punto:  
 
Enteró que esta Dirección Ejecutiva recibió la solicitud del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para incorporar una meta colectiva para todo el personal del 
servicio adscrito a órgano desconcentrado de ese Instituto relacionada con la 
difusión de las convocatorias y las actas derivadas de las asambleas de información 
y selección a través del sistema para el seguimiento de las convocatorias y actas 
de asambleas ciudadanas.  
 
Afirmó que la incorporación de la meta tenía como propósito fortalecer e incentivar 
la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a través de los 
instrumentos de democracia participativa como eran las asambleas ciudadanas, así 
como cumplir con las actividades que formaban parte de la consulta de presupuesto 
participativo 2022.  
 
Asimismo, comentó a este Órgano Colegiado que en el documento que fue 
previamente circulado, se recibieron observaciones de parte de la oficina de la 
Consejera Zavala y se realizaron los ajustes en la versión final, mismo que fue 
circulado el pasado lunes 14 de marzo. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Puso a consideración de sus colegas el 
anteproyecto.  
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Estimó que en buena hora el Instituto Electoral de la Ciudad de México estaba 
desarrollando metas de evaluación a su personal adscrito al Servicio, pues eran 
tareas propias del OPLE, como lo eran los procesos de participación ciudadana que 
iban más allá de lo que hacía el Instituto Nacional Electoral, dado que el Instituto de 
la Ciudad de México tenía esas tareas particulares y lo conducente era que también 
evaluara a sus miembros del Servicio en función de esas responsabilidades 
institucionales particulares de este OPLE, deseó  que eso fuera lo habitual en otros 
organismos públicos locales, ya que celebraba la inclusión de esa meta. Acto 
seguido pidió a la Secretaria tomar la votación. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consultó a las y al integrante de la Comisión si 
autorizaban enviar a la Junta General Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo 
mencionado, pidió expresar el sentido de su voto: 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, secretaria. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó a la Presidencia que el Anteproyecto de 
Acuerdo fue aprobado por unanimidad. 
 
12. Asuntos Generales. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Preguntó de nuevo a sus colegas si alguien 
deseaba incorporar algún asunto general al tratarse de una sesión ordinaria. 
 
Al no ser el caso anunció que se habían agotado los puntos del orden del día, 
agradeció de nuevo la presencia de sus colegas, a la Secretaría Técnica de la 
Comisión, al equipo de la DESPEN, al apoyo técnico que recibieron, a todas las 
personas que le dieron seguimiento a  esta sesión ordinaria y a los trabajos de  esta 
comisión. Agradeció a los asistentes, dio las buenas tardes y levantó la sesión. 
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Acuerdo: 
 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad remitir a la Junta General Ejecutiva el 
Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la incorporación de una meta 
colectiva para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
correspondiente al periodo de septiembre 2021 a agosto 2022. 

 
La sesión ordinaria concluyó a las 12:51 horas del día 16 de marzo de 2022, 
llegándose a los siguientes: 
 
Acuerdos: 
 

1. La Presidencia de la Comisión pidió que después de la consulta de 
revocación de mandato, se agende una reunión de trabajo con la Dirección 
Jurídica para tener un análisis más cualitativo de los asuntos resueltos a 
efecto de identificar las acciones que institucionalmente sean pertinentes 
poner en marcha con el fin de corregir conductas que no eran aceptables en 
el Instituto. 

 
2. La Comisión aprobó por unanimidad enviar a la Junta General Ejecutiva el 

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban cambios de adscripción y 
rotación a petición del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 
3. La Comisión aprobó por unanimidad remitir a la Junta General Ejecutiva el 

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban cambios de adscripción y 
rotación por necesidades del Servicio del personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral.   

 
4. La Comisión aprobó por unanimidad enviar a la Junta General Ejecutiva el 

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban cambios de adscripción del 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral en cumplimiento a la resolución emitida por la Sala 
Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dictado en el expediente SCM-JLI-2/2021, con las precisiones 
de que en la parte donde se justifica por qué el movimiento se hace o tendría 
efectos hasta el 1º de julio: hacer una descripción más amplia del proceso 
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electoral local e incluir las consideraciones y argumentos que los propios 
integrantes de la Sala consideraron en el dictamen. 

 
5. La Comisión aprobó por unanimidad remitir a la Junta General Ejecutiva el 

Informe de los resultados de la evaluación del Servicio Profesional Electoral 
Nacional respecto al ejercicio 2021. 

 
6. La Comisión pidió que el video presentado se pueda segmentar por 

subsistemas para que el personal del Servicio lo pueda consultar por 
separado y que en la próxima reunión de trabajo de seguimiento a los 
avances del SIISPEN se presenten los módulos pendientes, así como las 
cápsulas de video para cada funcionalidad de los subsistemas. 

 
7. La Comisión aprobó por unanimidad enviar a la Junta General Ejecutiva el 

Proyecto de Acuerdo por el que se autoriza someter a consideración del 
Consejo General el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban las modificaciones a los 
Lineamientos del Concurso Público para el ingreso al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 
8. La Comisión aprobó por unanimidad remitir a la Junta General Ejecutiva el 

Proyecto de Acuerdo por el que se autoriza someter a consideración del 
Consejo General, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban las modificaciones a los 
Lineamientos del concurso público para el ingreso al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales. 

 
9. La Comisión aprobó por unanimidad remitir a la Junta General Ejecutiva el 

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la incorporación de una meta 
colectiva para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
correspondiente al periodo de septiembre 2021 a agosto 2022. 
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La presente acta fue aprobada por unanimidad de votos de las personas integrantes 
de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Consejero Electoral 
Dr. Ciro Murayama Rendón, la Consejera Electoral Mtra. Norma Irene De La Cruz 
Magaña y la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez, en la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 22 de junio del 2022. 
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